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PRIMERA

ElMiniLic renueva

acuerdo con fiscales

En EU, Dámaso López
Serrano se declaró culpable
de tráfico de fentanilo; en

2018 también aceptó cargos

para reducir su pena sólo

cinco años de prisión. 14

CORTE VIRGINIA

El Mini Lic, culpable
de traficar fentanilo

REDUCE sentencia a sólo cinco años de prisión y colabora
con el gobierno estadunidense como parte del acuerdo

POR MANUEL OCAÑO

Corresponsal
naclonal@glmm.com.mx

SAN DIEGO. El exlugarte-
niente del Cártel de Sinaloa.
Dámaso El Mini Lic López
Serrano, se declaró layer
miércoles por segunda oca-

sión culpable de narcotrá-

fico sin que el gobierno de
Estados Unidos mencione

que operó a nombre de una

organización declarada te-

rrorista extranjera.
hombre que se entre-

gó en la frontera de Califor-
nia en el 2017y para quien
gobierno de México mantie-
ne una petición de entrega.
aceptó cargos por tráfico de
400 gramos de fentanilo.

Con declararse culpable
mitigará una sentencia que
habría sido de entre 15 25
años de prisión si se le hu-
biera encontrado culpable.

Es la segunda vez que
el excabecilla del Cártel de
Sinaloa acepta cargos por
narcotráfico en tribunales
federales. La primera fue
en San Diego en el 2018 por
conspirary por importar ile-

galmente metanfetaminas,
heroína cocaína.

En ambas ocasiones el
exnarcotraficante firmó de-
claraciones juradas.

Para una corte federal en

Virginia El Mini Lic

que "declaro que lo siguiente
es cierto según mi leal saber

yentender. En o alrededor
de la fecha o fechas com-

prendidas entre septiembre
de 2024 y la actualidad, en

la ciudad/país de Fairfax. en

el Distrito Este de Virginia, el

acusado infringió el artículo
21 del Código de los Estados
Unidos artículos 841 y846"

Al declararse culpable en

el 2018, El Mini Lic redujo su

sentencia solo cinco años
de prisión y colaboró con

el gobierno estadunidense

como parte de ese acuerdo.
Meses después de salir li-

bre enuevo fue arrestadoy
acusado de tráfico de fenta-
nilo en el estado de Virginia.

El exnarcotraficante de
35 años de edad ahora po-
dría colaborar como testi-

go de cargos contra Ismael
Mayo Zambaday algunos

de 29narcotraficantes mexi-

canos entregados este año a

autoridades estadunidenses.
Cabe recordar que el

martes el gobierno de Es-
tados Unidos marcó rutas

de acuerdos distintas para
los dos Chapitos presos en

Chicago.
La fiscalía federal en Illi-

nois informo a la jueza Sha-

ron Johnson Coleman que
en juicio, Joaquín Guzmán
López es encontrado culpa-
ble de los cargos, de los que
se dice inocente no enfren-
tará la pena de muerte.

En cambio, su hermano.
Ovidio Guzmán López seva

a declarar culpable de car-

gos el9 dejulioy colaborar
con el gobierno.

EL DATO

Antecedente

El Mini Lic se enlistó en

las filas del Cártel Sinaloa,
siguiendo los pasos de su

papá, Dámaso López
Núñez, el Licenciado,
cercanoa Joaquín El

Chapo Guzmán,

400
GRAMOS
de fentanilo habría
traficado Dámaso

López Serrano,según la
autoridad estadunidense.
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Foto: Especial
Dámaso El Mini Lic López Serrano logró beneficios de la justicia de Estados Unidos al declararse

culpable por tráfico de fentanilo


